
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la solicitud enviada como mensaje de datos al correo 

institucional, se señala la hora de las diez (10:00) de la mañana del día seis (6) 

de julio de 2022, para realizar la AUDIENCIA DE MATRIMONIO CIVIL de 

los señores JORGE LUIS RUIZ MONSALVE y LUCERO DULCEY 

CHAPARRPO. 

 

A esta audiencia deben estar presentes las testigos YULIANA JAIMES 

BADILLO y LUISA ORTIZ URIBE, con sus respectivos documentos de 

identificación. 

 

Aceptase la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto. 

 

Comuníquese por el medio mas expedito a los interesados. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

El Juez,  
 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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